
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00650 00 

 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo, para que el 
demandante dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este auto, la subsane en el siguiente aspecto: 

 
• Aclare los hechos de la demanda, informando si existen más 

herederos y la condición de la señora ROSA MARINA   ORTIZ   

RIVERA frente al trámite de herencia que se adelanta, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5º del Art. 82 del 
C.G.P. 

 
El escrito subsanatorio y sus anexos remítanse mediante medios 
electrónicos y, de requerirlo el Despacho, preséntese de manera física. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 109, hoy 29 de julio de 2021. 

 

 
SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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DEISY ELIZABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 035 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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